
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE OMAR FERNANDO MARTÍNEZ RENTERÍA  

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

RADICADO 76001-33-33-001-2016-00024-00 

 
Auto de Sustanciación No. 554 

 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en sentencia de  fecha 

18 de noviembre de 2020, proferida dentro del presente proceso, que REVOCÓ la 

sentencia No. 90 del 10 de mayo de 2019 proferida por este Despacho y en su 

lugar dispuso negar en su totalidad las pretensiones del demandante, teniendo en 

cuenta que los elementos estructurales del título no se configuran, ni siquiera 

bajo el título de pérdida de oportunidad, pues si bien podría preverse la existencia 

de un daño, de presumir que las reclamaciones laborales del actor eran  

fundadas, lo cierto es que no obtenerlas es el resultado de su omisión de acudir 

a los mecanismos alternativos  de solución de conflictos, con  los que  estuvo  de 

acuerdo cuando suscribió los contratos de prestación de servicios y que no 

demostró la imposibilidad absoluta de acceder a ellos generada en una condición 

de abuso de la posición dominante del empleador 

 

NOTIFIQUESE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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